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DIARIO OFICIAL
~

DEL

MINISTERIO D.E LA GUERRA

.[UQUE

[UQue

***
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biell

nombrar ayudante de campo del general de brig<Jda don
Víctor Garrig6 y Sevila, Gobernador militar de jaca ,y
provincia de Hqesca, aJ capitán de Artillería don José Ji
ménez Buesa, destinado actualmente en la Comandancia
de Pamplona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guard~ á: V. E. muchos años,
Madrid 29 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

¡ Ejército, secretario de la Subinspecci6n de las tropas de
I Me1illa, D. Cristóbal Aguilar y Castañeda, que ha cu~plido

el plazo de obligatoria permanencia en dicha plaza, cese
en el expresado destino y quede en situación de excedente
en la misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.· Dios guarde á V. E; muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1912.

rNL~ON_sa

REAL DECRETO

El Mlni3tro de la. Guerrll..

AOUSTl:!ll LUQUE

PARTE OFICIAL

En consideraci6n á lo solicitado por el General de bri. 1

gada D. Antonio Sena Orts, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or·
d~n, con la antigüedad del día treinta y uno de diciembre
ed mil novecientos once, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Palacio á veintinueve de mayo de mil nove·
cientos doce.

REALES ORDENES
se4ior Capitán general de la quinta regi6n:

Señor Interventor general de Guerra.

¡: ;1I '

LUQUE

RECOMPENSAS
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa

que V. E. cursó á este Ministerio con Escrito de 15 del ac·
tual, formulada á favor del capitán de Caballería D. EmJ..

***

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven.
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de brigada D. Ri·
cardo Aranaz é Izaguirre, Comandante general de Artille·
ría de la se~unda regi6n, al teniente coronel de dicha
arma D. Rafael Lorente y Armesto, que actualmente se
halla en situaci6n de reemplazo en esta región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año~.

, Madrid 29' de mayo de 1912.

1 11 I

SUbSmeturla
CI:ASIFICACIONES

_Excmo. Sr.: El Rey (q. D g.) se ha servido declarar
aptos para el ascenso cuando por antigüedad les correspon·
da, á los jefes de taller de tercera clase de la Brigada Obre
ri y Topográfica de Estado Mayor, D. Félix Pizarroso
~renga y D. Nicolás Martín Martín, por reunir las condi·
C1o~es que determina el artículo 6.° del regla~ento de
clasIficaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-

l'1d 29 de mayo de 1912.
'-, rUQue

Señor Capitán general de la prill}era regi6n.
¡ ¡

1It*:'lIi t ,1 ¡ I

DESTINOS I -! ", :'

Excmo. Sr.: ' El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dia·
Potlet que el coronel del Cuerpo de Estado Mayor del



AOUSTIN LUQUE

S:ñot" Presidente del Conseio de Administración de la
Caja de Huérfanos de la ·Guerra.

Senor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de los Establecimientos de Ins·
trucción é Industria mUitar é Interventor general de
Guerra.

!in S:'ínchez García, por haber desl"mpeñado durante cuatro
años el cargo de proh:sür en los Colegios de h¡¡érfanos de
Santing0 y de la Guerra, d Rey (q. D. g.) ha tf:'nido á bien
conc'od"r al citado oficial la cruz de primera clase del Mé,
rito Militar con distintivo blanco y pasador del eProteso
rado:>, como comprendido en las reales 6rdenes de 23 de
marzo de 1898 (l:. L. núm. 98) y 1.° de febrero de 1906
(C. L. núm. 20).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ;.¡8 de mayo de 1912.
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O. O. núm. 120 ~...- "

Escuela Superior 0.13 Guerra se hace un extracto ligero '
ele lo qne csta obm contiene y l:Ie manifiesta, que se public6
tIc 10 que esta our:1 C011t ieno y se ll1tLlliJiesttt que sc pu
bJicó CH 19ü7, que estrL {(lllUY bien ordeuada. corn'('Ülillel'~
escrita y que en tocla, ella l'csplt1nclcce el üc::;eo de 'su
autor <le poner de m:1nifiesto In, importancin, de las fUllCio
nes de los diferentes Estados :Mayores»; pero qne por
«l~ yariaciones l.levao.as ~ cn..bo en ~n: organización del
EJercIto y las reCIentes aplIcaCIOnes mllItl1res de todos los
adelantos industriales aplicables al servicio de comunica,.
ciones, que adquiere de dh en día mayor importuncia, y
la mayor extensión que con gran acierto se ha dado á
estn. asignatur:1 en la. Escucla Superior de Guerra, Son
caURas de qne en la actuaJidád resulte algo incolllpleta' l.
obra, sin que esto reste mérito á su autor que, seguramente
{j, escribirla en In. actualidad, dado el profundo estudi~
que <1emtH:stra 11aoor hecho de l:l lllateri3>, la llarín. con i<tual
compet:;ncia que cuanllo se publicó». Que «estas mismaso di.
ficultades que se presentan para mantener el estudio de esta
materia á la altura de los adelantos diarios, si así puede
decirse, prueban las dificultades con que ha de luchar el
que intente €scribir otra obra análoga y la meritísima la
bor desarrollada por su autor,'>, que le hace muy digno de
recomendación y de premio. En el historial del' teniente
coronel lvlora aparece que lleva 31 años de efectivos servi.
cios, tiene buena conceptuación y se halla en posesión de
una cruz de primera olase <lel Mérito Militar con distin.
tivo blanco, otra de segunda de In. misma Orden y distin.
tivo, pensionada, concedida en recompensa de su obra «Apun
tes del servicio de Estado Mayor», la medalla de Alfonso
XIII y la cruz de San Hermenegildo. Por el extracto que
antecede se vé cómo el teniente coronel Mora ha com
prendido en su obra todo lo que es necesario conocer del
servicio de Estado Mayor; está escrita en un lenguaje sen
cilla y claro, con carácter didáctico y eminentemente prác
tico, que le dá un sello de utilidad, constituyendo la ca
racterística de este trabn.jo; y aunque respecto á su exten
sión pone algún :reparo la Escuela Superior de Guerra,
hay que tener en cuenta que la hace solamente en cuanto
á que en algunos puntos no llena las exigencias del pro
grama actual de esta asignatura, por las razones que adu
ce y que quedan expuestas, pero sin que ello aminore
el mérito y condiciones de la obra, ni deje ésta de lle
nar el objetivo para que fué escrita, ampliando, natural
menü'l, el profesor con sus apuntes lo que considere poco
desarrollado ó que no está completamente al día. Ade
más de lo dicho hay que tener presente que la ooca está.
ajustada á los reglamentos vigentes, principa.1mente al de
campaña, del que copia muchos párrafos; pero también
pre~enta muchas enseñanzas, que son el producto de su
c"r:;,io y de sus conocimientos, pues sólo después de un.a.
dc:~llidn, selección de lo dicho por los auf:ores especulati
vos, unic10 á lo que su práctica y constante observaci?n
le han enseñado, es como, después de dominar la. mat:~a;

se puede llegar á componer un libro que reuna condICIO
nes como las del que nos ocupamos. De todo lo expuesto
se deduce lo meritorio de la obra del teniente coronel
110ra, por la labor que su autor ha tenido que desarro
llar para darle cima del modo feliz que lo ha realiza~o
y por la utilidad de In. misma, habida cuenta la importanc:~

del asunto, fin á que está dedicada y modo como es",,"
expuesto; por todo lo cual la J untn. de esta Inspección ge
neral, estimando que esta obm está comprendida en el caso
1.0 del arto 19 del vigente reglamento de recompensas en.
tiempo de paz, opina, por unanimidad, que el teniente co
ronel D. Juan Mora y Garzón se ha hecho acreedor á qne
se le conceda la cruz do segunda clase del Mérito M~lit&r
con distintivo blanco, pensionada con el diez por cwr;t()
del sueldo de su actual empleo, hastn. su ascenso al. m
mediato. V. R, no qbstante, resolverá lo que estime más
acertado. :Madrid 22 de a,bril de 1912.-'-El coronel de Es
tada Ma~·or, Secretario, Alfredo Sierra. - Rubricado. -'
V.o B.o, Vi1lar.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Ins
pección general de los Establecimientos de InstrucciÓll á
Industria milita.r».

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido parla Inspección general de los Establ:
cimientos de Instrucción é Industria Militar que' á contl'
nuaci6n se inserta, y por reso1uci6n de 15 del actual, ha
tenido á bien conceder al subinspector médico de prime'
ra clase de Sanidad Militar, D, Francisco Col! Zanuy y te
niente coronel de Infanteria, D. Luis Fernández España,
del'ltinados en el Estado Mayor Central, la CruZ de tercera
y segunda pIase, respectiV8ttlente, del Mérito Militit C.
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Informe que se cita.
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}Y[l\~ un membrete que dice: «Inspección general Je los
Establccimientos de Iustracción é Industria militar!>.-Exce
lentísimo Sr. :--De real orden fecha veintiuno de octubre últi
mo se remitió á informe de esta Inspección general la ins
tancia del teniente coronel de Estado Mn.yor D. Juan l\.fora
Garzón, solicitando recompensa por ser autor de la obra
titulaJa «Senicio de Estado 1Iayor». Cursa la petición el
Capitán general de la primera región y se acompañan
un ejemplar de aquélla., un informe d,e la Escuela Supe
rior de Guerra y copias de las hojas de servicios y de hechos
del illteresaJo. }Iallifícsta en su instancin. que siendo, en
l&BS, profesor en In. Escuela Superior de Guerra de la clase
de Arte }Iilitar escribió, por encargo de sus jefes, unos
apuntes que sinicron para, explicar durante algunos años
d E0rvicio Y funciones del Cuerpo de Estado Mayor:'>,
materia que se estudiaba en la misma olase del Arte Militar
y á la que sólo se dedicaban. diez y ocho leccion~~;

que habiendo expuesto In. neccsldad de dar la extenslOn
"le so merece á esta asigun.tura, tuvo la suerte de que
:~ ti,CBptase su. idea y se. dispusiese .qu~, cOllstituy~ra ,una
e/lase in(lependlent~, y emonce8. se s~ntlO la neceSidad de
-'n texto pn.rn. satIsfacer las eXIgencms del nuevo progrn.
~1a" y aunLí:u~ ,n? I;:lrtene,CÍ:1 á. ~a Escuel,a el ~'ecurrent,e,
",in omb:IrO'o ftl@ InVItado a e8cnblrlo y aSI lo hIZO cnanao
p'restab.e'1, ~erviÓo f.'J:.l la Capitania gene::al ;le la octava
:región, ,<haciendo, d1<lIZ,. un tra~a]o supenor a sus fuerza:'3,
t-~lltO por la ÍlnportanCla ~e~ mIsmo cuanto por la carencI?,
~tbS,(lluta, de bibliote~as mlhtares en el punto. de .su reSI
<1e11C1<", Jonde estudIar y <;o~sultar pa;ra salIr aHOSO de
RU CllipellQ». Ln. obra. «~e:rvlclO d~ Estado Mayor». es un
tomo en 4,0 ma·yor, diVIdido en .dlez y nueve capltu~os y
1m apéndice ¡;n el que se amplIan. alf;l.'una:s, de las Ideas
o:,qmcsta.s en .el texto, como la dlStnb~~clOn de a~un~?s
pn Ul1:1 Clvpitanfa ger:-~ral; la enU1~erac~on y descnpclOn
.:le IOR documento,q mlhtal'el'. ~ue m,l,'\ Sl URan en 01_ ¡1C';:'l

1':1<'110: Jo" rC3ill!allo,3 ubLn1llu.; (;ti la.. ¡suerra. dn lb,.(J~:l j
,'en J;}R difercntes fuantes de ohserva,clón ¡ la, CO~pOSlClOll
,. fl111c1onamicnto dc1 Gro.n f<]1>t::¡,do lIfttyor alema.n on la
iní~;1 :1, y fiur.tlmento, el reglamentl1 ~1l?1 Cuerpo de E8tado
¡IlIayor, gue se transcribo íntegro, ;E,q, ~¡ jr¡,forrn~ de la

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con el
informe emitido por la Inspección general de los Estabte
cimientos de Instrucci6n é Industria Militar que á conti
nuaci6n Ee inserta, y por resoluci6n de 15 del actual, ha
tenido á bien conc~der al teniente coronel de Estado Ma
yor D. Juan de Mora y Garz6n, por la obra de que es au
tor titulada (Servicio de Estado Mayon, la cruz de segun
da clase del '\1érito xlilitar con distintivo blanco, pensio
nada con ella lx;r 100 del sueldo de su actual empleo
hasta su ascensu al inmE..diato, como comprendido en las
disposiciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo ¡\ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
ddd 28 de mayo de 1912.
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d' tintivo blanco, pensionada con ella por 100 del sueldo
d

1s sus actuales empleos hasta su ascenso al inmediato,
elllO comprendidos en las disposiciones que en el referí-

Co .,
d informe se menClOnan.
oDe real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

delll~S efectos. Dios guarde á V. E. muchos añC's. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Inspector ·general de los Establecimientos de las
trllcci6n é Industria militar é Interventor general de
Guerra.

Informe qt,e se dta.

Hay un membrete que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria militar».-Ex
oeJentísimo Sr. :-De real orden ,~echa dos do ('nero último,
pasó á. informe de esta Inspeccwll general la propuesta de
recompensa formulada por el Estado :Mayor Centml del Ejér
cito á. favor del subinspector médico de primera clase de
Sanidad 'NI:ilitur D. Francisco Coll Zanuy y teniente coronel
de Infantería D. Luis Fernán<1ez España, por los extraor
dinarios servicios y trabajos realizad~s con motivo del pro
,ecto de la nueva. Ley de Reclutamümto y reemplazo del
Ejército, acompañando las hojas de servicios y de hechos.
de los intcresados.-En el escnto del Esta<1o Mayor Central
del Ejército se consigna que en el proyecto del cuadro de
inutilidades físicaB para el servicio militar que acompaña al
de la Ley de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, re
dactado por la ponencia a... Sanidad Militar, correspondió
la dirección del mismo y la casi totalidad del trabajo al
subinspector médico de primera clase del Cuerpo D. :1:<'ran
cisco OoIl, el cual demostró, en esta ocasión, gran amor
á la. carrera y profundos conocimientos técnicos, mere
ciendo por ello calurosas y sinceras felicitacione~; que pú
blicamente recibió en Junta, tanto de uno de sus Jefes como
de los compañeros de profesión, lo que prueba evidentemente
se trata de una obra de importancia que merece ser pre
miada,-Y con respecto al teniente coronel de Infanterí~
Don Luis Fernández España, secretario. que como tal actuo
en la. Junta que cooperó á la redacción del citado proyec~f)

de Ley de Reclutarnient,Q, ha,ce resaltar el penoso trabaJO
que con tal motivo ha pesado sobre él, tanto recogiendo
fielmente y con manifi~sto celo la síntesis de las discu:
siones y acuerdos adoptados, como en la confección de las
actas, y considera debe ser recompensado.-Basado' en la
imprescindible necesidad de reformar el cuadro vigente de
inutilidades físicas para el servicio de las armas y en
armonía con los progresos de la cienc~a y las co~t.umbres
de los pueblos sin exao-erar la exclUSIón por espIntu hu
manitario y te~iendo m{;'y en cuenta el alto interés de con
veniencia para el Estado, ha efectua<1o el subinspec~or Co11
?n completo estudio que acusa su gran competenCIa y su
mcansable laboriosidad, siguiendo paso á paso los adelan
tos ,de la escuela antropométrica, desde sus cimientos f1
med~ados del pasado siglo, y da.ndo por sentado que cada
medIda no constituye un signo ma,terial de robustez proba
ble, más que en el caso de traducirse en cifras muy altas
6 muy bajas, se aparta de las fijadas para otros ejércitos,
con muy buen acuerdo y con arreglo á nuestra raza,
Con respecto á la talla, que rebaja cinco milímetros, cita
bU su abono la superioridad física demost~a.da por ,los hom-
les de mediana y pequeña tall,a, cuya, teSIS .confll'l;na;r las

tropas de Bonaparle en la retnada.de RUSIa, reslstlendo
muC!lO más las razas del :Mediodía que las del Norte, y
el ejército japonés frente al ruso en l~ última campaña. Y
propone un peso mínimo de cincuenta kllogramos, de acuerdo
C?n varios tratadistas y corno precepto taxativo en el ejér
Cito francés. En el antiguo cuadro de inutilidades físicas
aparecían éstas divididas en tres clases, se autorizaba la
hclusión tata,] del servicio á los in~ividuos comprendic~os en
, clase primera cuyos defectos o enfermedades pudIeran,

sIn I'nt' 'd t t'b ervención facultativa declararse eVI en emen e mcu-
~'l,es, y todos los restante~ de este cuac~l"O c?nstit~I~a;n in:

¡ldad tempoml sujeta durante tres anos a reVISlOn. Y
~rno en la práctico. reslllt:1ba, (1110 no eran, cnrab!es 1:1
eayor parte de ellos, dentro del phzú lllarc:1clo, eSGOS fl~ura;r
Jiu el nue,v? cuadro, que consta d.e cinco grupos do mut.!-
~des flSIcas, en 01 segundo. completamcnte s(~para~as:iedando en el cuarto los cnrables en mellaS de tres ml0~

8 en los tercero y quinto, y como prol')JtS"veián de los
~gU~do y e.narto" Íos que necesitan <1e h oh;crvadán para
~ dIagnóstIco' reforma que favorece al pals, puesto q no

11 ella se aligcra.n. las operaciones de rec1utu,miyntb, ecO-

nomizándose gastos y molestias inútiles ú m.uchos enfer
mos. :Sobresale en este proyecto la, fina inquisitiva en lo
relerente al aparato de la. visión, ú la aptitud fisica inde.
J?Cll<liente de los estados lllor!Josos y á las enferm.edades
sometidas á observa,ción para la exclusión total ó tempo
ral del contingente, siendo mayor que anteriormente la am
plitud de criterio para, los tuberculosos, á los que desecha,'
hasta, en su período incipiente. Todo esto ha motivado que
la llevista de Sanidad Militar, al ocuparse de él, lo ,ensake
por completo y haga sobresalir su mrrito y el <1e los re~

putados médicos que formaron la poneneiu.. :El subinspector
médico Coll cuenta C1H1rcnta, y ocho años de servicios con'
:1bonos, está bien eoncúJ!tu:1do y se lJallu. en posesiÍlll 'de <los
cruces de primorn. y tres de segunda del ~l\r6rito MHita,r,
con distintivo rojo, pensionadas dos de éstas, cruz de se
gunda clase de l\1aría Cristina, cruz de primera, y segunda
clase del l\férito :Militar con distintivo blf\Jlco, y medallas de'
la Guerra Civil de 1873-74, de Alfonso XII, la de la Re
gencia, de Alfonso XIII y del Centenario de los sitios de
Zaragoza. Es autor de varias memorias profesionales, fué
declarado benemérito de la patria y significa,do al Minis
t-erio de Estado para la cruz de Isabel la Católica, por el
extraordiJl(Ll'io servicio que prestó en Alcalá de Henares du·
rante la epidemia colérica de 1885.-El teniente coronel da
Infantería D. Luis Fernández España lleva treinta, y nueve
años de servicios con abonos, tiene buena conceptuación y
está condecorado con cruz de primera del Mérito Militar
con distintivo rojo, dos de igual clase y Orden con distintivo
blanco y otra de segunda clase pensionada, con pasador
especial del profesorado, cruces de Isabel la Católica y
Carlos lII, cruz y placa de la Real y Militar Orden de'
S= Hermenegildo y medallas de Alfonso XII con cuatro
pasadores y las del Centenario de los sitios de Zaragoza;
Gerona y batalla de Puente de Sampayo. Es autor de 13'.
obra «Relaciones ~mtre el armamento y la táctica». Estuvo
comisionado por real orden en mil ochocientos oc,henta y
dos, pada el estudio y pruebas de armamento. Desde pri
mero de febrero de mil ochocientos ochenta y cuatro, de.
ayudante de profesor de la Academia general m Hitar, hasta;
su extinción, pasando á la de su Arma de profesor hasta.,
finalizar el curso en mil ochocientos noventa y cinco. Fnév
vocal de la Junta que presentó el reglamento para la crer..
ción de la Escuela Central de Tiro del Ejército y profesor
de la Sección de Infantería de aquel Centro desde prirn'ero
de enero de mil novecientos cuatro á fÍJ;t de septiembre da
mil novecientos cinco, ejerciendo interinamente las funcio.
nes de Director y jefe de estudios. En mil novecientos:
ocho, el Estado lIfayor Central lo nombró para asistir al
curso de i)'lstrucción de tiro >en el Ferrol, y en mil novecientos
nueve recibió las gradas de real orden por la colabora
ción que prestó en la movilización de las tropas que mar",
charon á }\felilla con destino al ejército de operaciones:..
Por lo expuesto, resulta que el nuevo cuadro de inutilida¿J.es
físicas representa, con respecto al mencionado subinspe(Jtor
Coll, un mérito relevante, de gran trascendencia y de utili
dad innegable. Es un paso afortunado de adelanto en analo
gía. á lo que ocurre en las principales naciones, .y rompe, por
consiguiente, los antiguos moldes. El trabajo realizado por el
\',;::::~10 j':'.'c "c I::''''::+'':'í~, FerTl'Í...,i1e7. F,qpaña, concerniente
al proyecto dc la nueva Ley de Heclutamiento, es una pe
nosa, y meritísima labor, en la CIue una vez más acreditó el!.
a.cierto, inteligencia y aplicación que siempre demostró.,
tanto en las diversas com.isiones técnicas que desempeñó"
como en el profesorado y como autor de la obra citada.
En su virtud, la Junta de esta Inspección general opina por
unanimidad que procede se conceda; al subinspector mé
dico de primera clase del Cuerpo de Sanidad Milit~

D, Francisco Co11 y Zanuy y al teniente coronel de Ir.
fantería D. Luis Fernández España, cruces del Mérito Mi-'
Jitar con distintivo blanco? de las clases correspondientes
,á sus empleos, pensionadas con el diez por ciento del sueldo
de los mismos hasta su asc~nso al inmediato, con arreglo
á lo dispuesto en el caso primero del artículo diecinueve del
vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz y:
habida cuenta de lo prevenido en el veintidós del mismo.
'-V. E., no obstante, resolverá lo que estime más a,cer+Ja
do.-Madrid 20 de abril de 1912.-El coronel de E. M., Se
cretario, Alfredo Sierra,-Rubricado.-V, B,o, Villar.--Ru
bricu.do.-Hay un sello que dice: «Inspección gene,:al dl;¡
los Establecimientos de Im,trucción é Industria mili,tar».

* * it,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l ha tenido ~ bien con
firmar la concesi6n de la cruz de plata del ~~érito Militar

l
con. distintivo rojo y pensión mensual de veinticinco pese..
tasI vitalicia, hecha por V. E. en 8 del actual al sargento
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Señor Capitán general de la octava regi6n.

L'UQUe

Señor Presidente del Consejo Supremo de Go~aY :Ma
rina.

:Jt,'lt:tt;

Excmo: Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca~
de Infantería (E. R.) D. Casimiro del Barco Torree e"

con destino en el batallón segunda reserva de Jaén nalllot
ro 30. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inforroado ~djJ
ese Consejo Supremo en II del meos actual, se ha ,etVl

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenidó á bien t\is.

poner que los sargentos de Infantería que figuran en laaj.
guiente relaci6n, pasen destinados á los cuerpos que en la
misma· se les señala, con arreglo á lo dispuesto en las rea.
les órdenes de 25 de septiembre de 18g6,(C. L. nÚm. 260)
y 13 de marzo del año actual (D. O. núm. 61); debiendo
tener efecto el alta y baja en la próxima revista de junio.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de mayo de 19U.

'MATRIMONIOS
Excmo. Sr~: Accediendo á lo solicitado por el capitán

de Infantería D. Alfredo Alfonso Viverof con destino e~

la caja de reclutamiento de Pontevedra núm. 114,
:Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ése Con'
sejo Supremo en ~ 1 del mel! actual, se ha servido conc~
derIe licencia para contraer matrimonio con D.- Antonta
Castro Gallego.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimientr:?demás efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. a'
drid 28 de mayo de 1912.

AotrsnN LOQUE

Señor Capitán general de la cuárta región.

Señores Capitanes genenlee de la primera, tercera y sexta
regiones y de Melilla é Interventor general de Guerra.

'Re6{Jci6p que. se cita

D. Julio Ortiz Antiñola, del regimiento de .A.frica núm. 68,
al de Sicilia núm. 7. '"

CarIos García 01anier, del regimiento de Melilla núm. 59,
al de Otumba núm. 49.

José Núñez Machado, del de Ceriñola núm. 42, al de An·
dalucía 'núm. 52.

Angel Sospedra Damaret, de la brigada disciplinaria de
Melilla, al regimiento de Navarra núm. 25.

Mariano Elipe Rabadán, del regimiento de San Quintln
núm. 47, al de Africa núm. 68.

Damián Martín Sánchez, del regimiento del Rey mím.I,
al de Melilla núm. 59.

Ricardo Alarc6n Munera, del regimiento de la PrinteSl
núm. 4. al de Ceriñola núm. 42.

Saturnino Martín Rincón, del regimiento del Rey núm. 1,
á la brigada disciplinaria de Melilla.

Pedro Oliva Vilar, del regimiento de San Quintín núm. 47,
al de Africa núm. 68.

Madrid 28 de mayo de 1912. LUQul.

D, Emilio Victoria .Mec~.

,. Francisco Dubón Kstdlés.
,. Vicente Martínez Martínez.
» Manuel Morón Ballesteros.
" Martín Cerrillo Agüero.

Madrid 28 de mayo de 1912.-LuQUE.

kttlln de InfaBterlrl

Primeros f~nienIee

D. Mariano Verdú Blasco.
; Celestino Caldeiro Millares.
,. Miguel Rodríguez Cuevas.
" Manuel Ramírez de Arellano Martínez.
,. Antonio Cantero Hidalgo.
:t José Moso Sans6.
:t Fernando Caro Samaniego.
,. Eduardo Usenda Barroso.
,. José Iglesias Mateos.
:t Marcelino Ruiz GÓmez.
" Juan Gatins Catalá.
,. Cayetano Ruiz TorreS.
:t Manuel Martínez Troitero.
:t Lázaro Carranza Carranza.
,. Emilio Navas Lizarbe.
,. Pío Beloqui Alvarez Osorio.
,. Diego Martín Martín.
:t Manuel Beltrán Nieves.
,. Aurelio Bravo Ramos.
) Martín Medrano Barriocanal.

LVQUE

Señor Capitán general de Melilla.

&ñoí! Interventor general de Guerra.

4el regimiento I,-.fanteria de San Fernando núm. lI,
Leonardo S!ínchez Recto. como mejora de recompensa, en
vez de la que le fué otorgada por real orden de 15 de fe·
breroúltimo (D. O. núm. 3~) por los méritos que contrajo
en el combate sostenido en el paso del río Kert y lomas
de Tikermín é Ifra-Tuata el día 7 de octubre del año
próximo pasado, en el que resultó herido grave.

De real orden lo digo á V. E. para l!U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOl. Ma
drid 29 de mayo de 1912.

V?e.!{ici64 que. .s,e cit4

Capitanes

D. SalustÍano Pastor Manteca.
:t Federico Jiménez García.
:t Antonio González Pérez.
, Ricardo Moreno Torres.
:t Santiago Conde Pascual.
" Antonio Alcolea Lara.
,. Antonio Vázquez Fraga.
,. Domingo Gravalós Vidal.
~ Salvador Cueto Sierra.
:t Mateo Dután Boyero.
,. Antonio B6 Sebastián.
,. JoséPedr6s Sánchez.
,. José Poch Julí.
,. Pedro Barlolomé Blanco.
,. Agustin Cubas Villanueva.
:t Rutino Domínguez Jiménez.
:t Adriano Miranda Magdalena.
,. Pedro Solano Cuevas.
:t Enrique Pozuelo Ochando.
" Miguel López Flores.
:t Manuel Pernía Molina.

•••

Señor•••.•

CLASIFICACIONES
(;inular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

~ bien declarar aptos para el ascenso, cuando por antigüe.
dád lee corresponda, á los capitanea y primeros tenientes
de Infantería (E. R.) comprendidos en la siguiente rela·
cióo, que principia con D. Salustiano Pastor Manteca y
termina con D. Martín Cerrillo Agüero; por reunir las con
diciones que determina el arto 6. 0 del reglamento de
clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).
, De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 2~ de mayo de 1912.
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qrcular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el presidente de la Real Sociedad Hípica de San Sebas
tián, en súplica de que se le conceda una subvencióo para
premios del concurso hípico que ha de celebrase en dic1la
capital en el pr6ximo mes de septie.m.br.~elB.ey ,(q. D. g.) 1

accediendo á lo solicitado, ha tenido ¡( bien conceder la

Señor •••

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el presidente de la Sociedad Hipica Aragonesa, en Sú"
plica de que se le conceda una subvenci6n para P.l."emiOll
del concurso hípico que ha de celebrarse en Zaragoza en
el próximo mes de octubre, el Rey (q. D. g.), accediendo ~

lo solicitado, ha tenido á bien conceder la cantidad de
1:000 pesetas con cargo al cap. 12, artículo único del vi·
gente presup!Jesto de este depa~tamento, en .concepto de
premios para el citado concurso, que tendrá el carácter de
«general~; sujetándose para su celebraci6n, concurrencia
de jefes y oficiales y demás extremos, á lo dispuesto en el
reglamento de 22 de febrero de 1905 (C. L. núm. 33) y
reales órdenes circulares de 13 de marzo de 1906 (C. L. nú
mero 49), 30 de abril de 19O~ (C. L. núm. 71) y 26 de
septiembre de I9Il (C. Lo núm. 192). Es asimismo la vo
mntad de S. M., que el Capitán general de la quinta región
comunique esta concesión al recurrente, incluyéndole co
pia del inciso 6.0 de la real orden de 13 de marzo antes
citada, y que el Intendente general militar disponga se
expida el correspondiente libramiento de la cantidad que
se concede para premios á favor del mencionado presiden..
te, el que para hacerlo efectivo deberá presentar el pro..
grama en que figure la prueba cNacionah y llenar las
demás formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

Circular. Excmo; Sr.: Vista la instancia promovida
por el presidente de la Sociedad Hípica de Valladolid, en
súplic¡¡. de que se le conceda una subvención para premios
del concurso hípico que ha de celebrarse en dicha capital
en el pr6ximo mes de septiembre, el Rey (q. D. g.), acce
diendo á lo solicitado, ha tenido á bien conceder la can
tidad de 1.000 pesetas con cargo al cap. 12, artículo úni.. 
co del vigente presupuesto de est~ departamento, en con
cepto de premios para el citado concurso, .que tendrá el
carácter de «generah; sujetándose para su celebraci6n.
concurrencia de jefes y oficiales y demás extremos, á lo
dispuesto en el reglamento de 22 de febrero de 19O5
(C. L. núm. 33) y reales 6rdenes circulares de 13 de marzo
dé 1906 (C. L. núm. 49), 30 de abril de 1908 (C. Lo nú
mero 7J) Y 26 de septiembre de 19I1 (C. Lo núm. 192)~

Es asimismo la voluntad de S. M., que el Capitán general
de la séptima regi6n comunique esta concesión al recu
rrente, incluyéndole copia del inciso 6.o de la real orden
de 13 de marzo antes citada, y que el Intendente generál
m::itar d:s¡>;:n:gJ. S;) ex.?lca e! c-r,es?ondiente libramiento
de la cantidad· que se concede para premios á favor del
mencionado presidente, el que para hacerlo -efectivo debe
rá presentar el programa en que figure la prueba «Nacio-
nah y llenar las demás formalidades reglamentarias. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento· y
demás efectos. Dios guarde' V. E. muchos afto.. .Ma
drid 28 de mayo de 1912.

.. j

Señor••.•

'.,

LUQue

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina. . .

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

concederle licencia para contraer matrimonio con doña. demás efectos. Dios gnarde 4V. E. muchos ailoal. Ma--
Evanirelina Pérez Navarro. . drid 23 de mayo de 1912.

De real orden 10 digo ;f V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- Selior •••
ótid z8 de mayo de 19U.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el primer
teniente de Infantería D. Luis González Amor, con desti
no en el regimiento de Ceuta núm. 60, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por ese Consejo Supremo en r 1
dd mes actual, se ha servido concederle licencia para
contraer matrimonio con D.a Africa Rubio Vázquez·.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

I.:UQOIl

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Gobernador militar de Ceuta.
:*; ... ~ I -. '.! ¡.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar
gento del regimiento Infantería de Alava núm. 56, Manuel
Merino Carreras, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por ese Consejo Supremo en 11 del mes actual,
se ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
con D.a Petra Rosado Barea.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

LUQUB

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Señor Capitán general de la segunda regién.

SICtIOIl de CllbIIller1ll
CONCURSOS HleICOS

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el presidente de la Liga de Amigos de la Coruña, en
slíplica de que se le conceda una subvenci6n para premios
del concurso hípico que ha de celebrarse en dicha capital
en el pr6ximo mes de agosto, el Rey (q. D. g.), accedien
do á lo solicitado, ha tenido á bien conceder la cantidad
d:I .000 pesetas, con cargo al cap. 12, artículo único del
vigente presupuesto de este departamento, en concepto de
premios para el citado concurso, que tendrá. el carácter
d.e <generah; sujetándose para su celebraci6n, concurren,
Cla de jefes y oficiales y demás extremos, á lo dispuesto
en el reglamento de 22 de febrero de 1905 (C. L. núme
ro 33) y reales 6rdenes circulares de 13 de marzo de 1906
le. L. núm. 49), 30 de abril de 1908 (c. L. núm. 11), y 26
de septiemrbe de 1911 (C. Lo núm. 192). Es asimismo la
Voluntad de S. M., que el Capitán general de la octava
regi6n com.unique esta concesión al recurrente, incluyén
dOle copia del inciso 6. o de la real orden de 13 de marzo
antes citada, y que el Intendente general militar disponga
Se expida el correspondiente libramiento de la cantidad
~ue se concede para premios á favor del mencionado .pre·
Sldente, el que para hacerlo efectivo deberá presentar el
¡rograma en que figure la prueba «Nacionah y llenar
as demás formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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Señor Capitán general de la cuarta regl6n.

Señores Capitanes generales de la primera y tercera regio.
nes, Interventor general de Guerra y Director de la
Escuela de Equitación mHitar.

-cantidad de tres mil pesetas, con cargo al cap. 12, .artículo • ,Excmo. Sr.: Con arreglo á lo establecido en 108 al
único del vigente presupuesto de este departamento, en i tícu1cs 23 y 24 de las bases para el conc:utllO de ing~
-concepto de premios para el citado concurso, que tendrá el en el Cuerpo de Equitaci6n Militar, convocado por real
carácter de «generah; sujetándose para su celebraci6n, orden de 20 de enero del presente año (D. O. nG.m. 16)
concurrencia de jefes y oficiales y demás extremos, á lo el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo d'
dispuesto en el reglamento de 22 de febrero de 19o5 profesor tercero de dicho cuerpo con la efectividad de e~
(C. L. núm. 3:3) y reales 6rdenes circulares de 13 de mar- ta fecha, á los tres primeros aspirantes comprendidos en la
'Zo de 19oÓ (C. L. niím. 49), 30 de abril de 1908 (C. L. nií· siguiente relaci6n, los cuales han sido aprobados en las opo.
mero 71) y 26 de septiembre de I9Il (C. L. niím. 192). siciones celebradas efl el corriente mes en la Escuela de
Es asimismo la voluntad de S. M. que el Capitán general de Equitaci6n Militar.

,la sexta regi6n comunique esta concesión al recurrente, De real orden lo digo á.V. E. para su conocimiento y
'incluyéndole copia del inciso 6. o cle la real orden de 13 de demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
·de marzo antes citada, y que el Intendente general militar Madrid 29 de mayo de 19IZ.
'disponga se expida el correspondiente libramiento de la
ca.ntidad que se concede para premios á favor del mencio·
nado 'presidente, el que, para hacerlo efectivo deberá pre
sentar el programa en que figure la prueba «nacional» y
llenar las demás formalidades reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoá. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

J . ~ .'

Señor ..•. Clases KOMRRES Destino actual
***

LUQUE

***

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien conferir el mando del quinto De·
pósito de Caballos Sementales, al coronel de Caballerfa
D. José Roviralta y Gamboa, que se encuentra en situa·
ción de excedente en Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos &fiOl.

Madrid 29 de mayo de I~.n2.

***

LUQUE

Madrid 29 mayo de de 1912. LUQUIl.

***

Señor Capitán general de la quinta región.

Señores Capit~n genefal de Baleares, Director general de
Cria caballar y Remonta é Interventor general de
Guerra.

Sargento .•.. ID. José Ledesma Martínez. Reg. Drag. Santiago.
Otro .\ t Antenor Betancourtlld<:mCaz. VictoríaEuge.

¡ González ¡ ma.
Soldado.. "'1 ~ José Alvarez Sánchez"'IEscuelá de Equitaci6n

Militar.

Señor Capitán genera! de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca
pitán de Caballería, supernumerario sin sueldo en esta re
gión, D. Angel Gonzá1ez Santiváñez, en solicitud de que se)
le conceda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D: g.
ha tenido á bien acceder á los deseos del intere$ado, de'

,biendo permanecer en su attual situ~ci6n hasta que le
corresponda colocaci6n en activo, según previene el real
decreto de 2 de a~;'osto de J 889 (C, L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conoéhnlen~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos, años. •
drid 29 de m¡1Yo de I:JI2.

1(elaclOlI que $4 di.
Señor•••

Cuerpos C1ase~ I NOMBRES

Reg. Drag de Santiago .. Sargento..• .I10sé Ledesma 1YIartí.ez.
ldem C.az. de VictoriajOtro.......• )Antenor Betallcourt Gon.

, Eugema : . .. I zález.
Escuela de Equitación

militar : Soldado José Alvarez Sánchez;
Mem íd. íd......•...... Cabo, Gabriel Fuentes Ferrer.
Reg. Lanc. del Príncipe. Sargento Inocencio Alamo Turrión.
Escl1ela de Equitación
- militar.............. Cabo .....•. José Llamas :Márquez.
Idem 'íd. íd Soldado Cristóbal Contreras y Go-

vantes.
Iclem íd. íd .......•...• Otro......•. José Enciso Gutiérrez.
Reg. Lanc. del Príncípe. Otro Serafín Linares Linares.
Escuela de Equitación

llliIitar ' 0Ctbro Félix Gómez de la Hoz. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido djspCllCt•
· Reg. Drag. de Santiago.. a n.....•.. Alfredo Sanz Bravo. reo
, Idem íd. de Montesa ... Soldado..... RupertoValverde Mustich que los jefes y oficiales del arma de Caballería comp 6 '

Idem Cazadores de Vic- didas en la siguiente relaci6n, que principia con D. ~a~ ~
toria Eugenia Sargento Manuel :!lanco Bossio. Muñoz Zamora y termina con O. Pedro Hidalgo pera °d

1....<i_~_m_H_l_íq_·fl_r.._s...d_c_._P_a'_'í_~_S_(¡_l~_a_d_o_"_...;.,J_o_sc_~ _II_t_rr_e_r_o_M_o_r_io_l_le_5;.."_ ~ dez, pasen 6 las situaciones 6 á se~vir tos destinos ,que e
Madrid 28 de mayo de 1912. LUQUE. Ila misma se les señalan.

~ ,

CUERPO!)E EQUITACION MILITAR
Circular. Excmo. Sr.: Visto el resultado de las opa·

,siciones que han tenido lugar en el mes actual en la Es
cuela de Equitación Militar para cubrir cinco plazas de pro·
fesores terceros del Cuerpo de Equitación Militar, en las
-que fueron aprobados catorce aspirantes con escasa dife·
'rencia de calificaci6n de unos á otros, y tomando en consi
deraci6n cuanto manifiesta el coronel director de dicho

, centro y la conveniencia de disponer de un núcleo de alum
nos con quienes puedan proveerse las vacantes que se pro·
duzcan, sin necesidad de recurrir al concurso en plazos ex
cesivamente cortos, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con·

,ceder el ingreso con el carácter de aspirantes á profesores
: terceros del Cuerpo de Equitación Militar á los catorce
aiumnos aprobados por la ya citada Escuela y en el orden
de califiCaci6n que obtuvieron y que determina la relaci6n
qpe á continuaci6n se inserta. Es asimismo la voluntad de
S,M. que estos aspirantes ocupen las vacantes de la ciase de

: profesores terceros á medida que se produzcan, y que entre
· tanto permanezcan en sus cuerpos practicando su instruc
, ción como jinetes bajo la dirección de los profesores de
Equitación re!'1pectivos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~IJ1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha b~nido á bien dis..
poner que 10l! profesor~s del cuerpo de Equitación Militar
comprendidos en la Bigufl'mte relación, que principia con
D. Luis Martí Esponda y termina con D. José Alvarez
Sánchez, pasen destinados á los cuerpos de Caballería que
en la misma se les señalan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1912.

'. 'Relacwn qa8, s~ eita

P.rofesor segundo ~,

D. Luis Martí Esponda i del regimiento Cazadores
tuán, al de Trevjño.

S~ñor Capitán general de la cuarta regi6!"!.

Señores Capitanes generales de la príme,·:{. tercera, quinta
y sexta regiones, Interventor general de Guerra y Di
rector de la Escuela de Equitación militar.

Sección dE Artmerfa
REEMPI·AZO

Profesores terceros ascendidos por real orden
de esta fecha.

D. José Ledesma y Martinez, del regimiento Dragones de
Santiag-o, al de Cazadores de Tetuán.

~ Antenor Betancourt Gonzáléz, del ref,imicnto Cazado
res de Yictoria Eugenia, al de Tal;;.vera.

, José Alvarez Sánt:h, z, de la Escuela de Eqnitad6n mi
,litar, al regimiento Cazadores de A1mansa.

Madrid 29 de mayo de J912. LUQuE-.

Excmo. Sr.: Accediendó ~ 10 s,:,lícitado por (,1 capi
tán del primer regim¡~nto de Artillería de m011túia, ,Ion
Pedro de I:izar y Avilé:, el Rey (q. 1). fC') se hit ~iE'r\Tido

conctderle el pase á situación de l'f:t:'mp!a7.o (;.' 1'1 ff;'f-l(íé.;-:·

cia en esa región, con arrrgln ~. la real (i:;d('IJ· cin:u1;\J' de
12 de mayo de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo d¡v.o á V • \~. ¡.:,ar¡¡ /:Ill cOll(1ciH\i<·~"t(\ V

demás efectos. Diüs guarcle ~ V. E. muchoR aiic)f,. j\'Y¡:;

drid 29 de mayo de 19(2.

D. Peal'o Hidalgo J?crn(1I1tlcz, del I'l'girnient.o Cr::zn.(lorc~ de
Tetuán, :11 de Galicia.

:Madrid 29 de mayo de 1912.-LuQUE. :\,

Señor Capitán general de la cuarta ff'gi611.

Señor Interventor general de Guerrll.

~

30 mayo 19U

'R,elaciólt 'que. se.cUtt..

,Comandantes

D. Rafael España Banqueri, del 11.0 depósito de reserva,
al regimiento Cazadores de'Albuera.

) Emilio Picazo Colis, del 11.0 depósito de reserva, al
regimiento Lanceros del Rey.

» Jacinto Fraile Rodríguez, del regimiento Cazadores de
Albuera, al 11;0 depósito de reserva.

» Emilio Pou Magraner, secretario de causas de la Ca
pitanía general de la tercera región, á excedente en
la euarta región.

» José Benítez Arma.s, que ñá cesado de ayudante de
campo del General de brigada D. Víctor Ganigó y
Sevila, á exeedente en la primera l'egión.

) Angel González Santiváñez, supernumerario sin sneldo
en la primera región, vuelto á activo, al 11.0 depó
sito de reserva.

I I

D. Ram6n Muñoz Zamora, excedenté en Melilla, á 1118 6r
denes del Capitán general do :Melilia, para ser des
tinado donde lo aconsejen la8 necesidades <lel sen'ido,
p€rcibiendo el sueldo entero de su empleo, pluses y
gratificaciones por la nómina <le la referida clase, y
al ser propuesto para cubrir vacante de plantilla,
se dará cuenta á este :Ministerio para su confirmación.

Leopoldo García Boloix, ascendido, de hs fuerzas re
gulares indígenas de 1IIelina., á excedenw en :Me-
lilla.· ¡

) Vicente Aguilera Turma, delegado militar en la Junta
provincial del Censo del ganado caballar y mular
de Cuenca, á la de Toledo.

Jos.) Lu7, y Luz. delegado mj}j'k1.r en In. Junta provin
cial Gel Censo del galla<lo caballar y mular de To
ledo, á la de Cuenca.

Dl" real orden !o digo ~ V. E. para so. c"!'lochniení.o y
demás eú~ctos. Dios guarde { V. E. muchos año.. Ma
drid 29 de mayo de 19IZ.

Capitanes

Primeros tenientes

D. Luis de Acuña Guerra, del regimiento Dragones de Nu
mancia, al de Lanceros de la Reina. .

» Mareelina Gavilán Almuzara, del regimiento Lanceros
de Farnesio, al de España.

» Arturo Bravo Rodrígutz, del regimiento CazadorC3 de
Talavera, al de Lanceros Jo Fu.rne3io.

AOUST~N LUQue

Selior Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de las regiones y de Meli1Ia,
Director general de Cría Caballar y Remont3, Gober
nador militar de Ceuta é Interventor general de Gue
rra.

--------- ......... ·...-GGal!IltUil&&JtZJI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se ha selvid0 rlisponrr
que los celadores del materiai d~ Ing'('nierr1s, .-J¡.. rn:eVI\ ¡",.
gres0, D. Pedro Vivas ]gle~¡<ls y D. F"UE:t:no D~Ji L.:;),,;I,.
procec,1.entes, como sargcntol1, de la c.ompiJilia de T~Jé!;m

fas de 1,\ red de Madrid y del regImiento de Pontor:erol;,
respeethramente, pasen destinadC's el primero á la Co
mandancia de Ingenieros de 13adajcz y el, seguncio á la
Academia del cuerpo.
. De rp,ar .orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y

Segundos tenientes

D. Juan Ai:¡o;a Borgoñ6s, del regimiento' Cazadores de Al
cántara, al de Albuera.

» Roberto White Santiago, del regimiento Cazadol'es do
Alcántara, al de Lanceros de Farnesio.

Francisco Montoya Gaviria, del regimiento Ln,nceros de
Farnesio, al de Caz:1dores de Alc:lntar't.

) JOaquin Alc:lzar Polo, del regimiento Lanceros de la
Reina, al de Húsares elo I'u.vía.

Casimiro Santander Morondo, del regimiento Ca,zado
res de AlbnOl'a, al de Alc(uliara,.

» Eduaruo García González, del regimiento Cr~zadoros ele
.vitoria, al grupo de escuadrones de Ceuta.

" "

Sttcl~f~ lie lngenffifl}$
DESTINOS
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......
demá:s efectos. Dios guarde i V. E. mucho. aftos. Ma·
drid 29 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la quinta región é Interventor
general de Guerra.

...... *:

PERSONAL DEI.; MATERIAL DE INGENIEROS
Excmo. Sr.: En vista del resultado de los exámenes

verificados en cumplimiento de 10 dispuesto por real orden
de 8 dt'l mes actual (D. O. núm. 106), e~ Rey (q. ~. g)
se ha servido nombrar celador del materlat de Ingemeros,
con el .3ueJdo de 2.000 pesetas anuales, al sargento del re
gimiento de Pontoneros D. Faustino Díaz L6pez, debiendo
disfrutar en su nuevo empleo efectividad de esta fecha y
-ser baja por fin del presente mes en el cuerpo á que per
tenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Interventlfr general de Guerra.

•

IDlendenclo General HUllar
INDEMNIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 17 de enero, 15 de febrero, 27 de marzo y 17 de abril
últimos, desempeñadas en los meses de septiembre a. di•
ciembre I9Il y enero á marzo del año actual, por el perso.
nal comprendido en la relaci6n que á continuaci6n se in.
serta, que comienza con D. Carlos Romero García y Con.
cluye con D. Manuel del Nido Torres, declarándolas in.
demnizables con los beneficios que señalan los artículos
del reglamento que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 25 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.
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MES DE SEPTlEMBE DE 1911

Reg. Lanceros de Sagunto..•. \l.er teniente. ID. Garlas Romero García.....

MES DE OOTUBRE DE 1911

&eg. Lanceros de Sagunto .•• 11.er teniente. ID. Carlos Romero García......

10 YllllCórdobll. ' •• ,ISan Sebastián y
Valladolid ••• IIAsistir concursos hípicos ••••

10 y 111106rdoba... , -ISan Seoostián y!1
Valladolid.... ,Asistir Cc.nCllraos hlpicos ••••

12!sepbreI191] I »

12lsepbrel1911

» I »

4Iocbre.11911

HilCuntinúa.

4

MES DE NOVIEMBRE DE 1911

MES DE DIOIEMBRE DE 1911

&eg. Inta Borbón••••••••••• 2.° teniente•• jD. José Almazán Oareaga y unl 11 I I

. 8oldado 24y22 Málaga Melilla Conducir fondo•• , " 13!nobre.11911 19 nobre. 1911 7
Intervención ••••••••••.•••• OfiCia12.0

•••!» Claudio Vázquez Trapero 1Oy11 Eclj~ Sevilla ¡Icobrar libramientos .••••••• I :al~dem ./19111 4 idem. 191]11 8
Idem O." iuerra 2.a » Julián Oaballero Alzate.. '" 10 Y11 OádlZ••.•.•• Jerez •.•••.•• oo' Hacerse cargo de los servicios

de IntervencIón .••••••.•.. Hl idem. Hlll 20 idem. 191111 2

.Bag. lnV" de la Reilla, 2 Oapitán ••••• D. Manuel Balcazar Sabariegos. 10 y 11 Oórdoba••••• Málllgll Asietirá un OOll!lejo de gnerrll
ldem •••.•••••••.•.••.••••• 1.er teniente. »,José Sán'Chez Ojeda••••..•• 10 y11 ídem ••••.•. ldem.•••.•••••. ldem .
Idem Otro........ , Manuel Sagrado Marchena•. 10 Y11 ldem ldem.•••.•.•••• ldem .
ldem ••••••••••.••••••.•••. Otro........ »Fernando Boville de Belda.. 10 Y1J [dem........ [dem.......... [dem .•••.•..••.•·..••.•••••
Idem ; Otro........ ,. Abelardo Rivera Irnlegui 10 y11 ldem ldem ldem ••..••. oo .

Intendencia............... Oficial 2.° ••• ,. Javier DeJ:{¡uí López 10 y11 Algeciras OAdiz Oobrar libramientos .
Reg. Inf.a Córdoba 2. 0 teniente :» José León Manzano........ 24 Granada •••. Algeciras Oonducir fondos.••.••••••..
Ron; Oaz. Oatalufia ....••••. l.er teniente. ,. Antonio Pizorno y Ruiz.•••. 10 Y11 Jerez Cádiz•••••.•••. Cobrar libramientos•••.••.••
ldem ldem Sagorbe, 12•••••• Otro........ »Francisco Menéndez Arango 10 y 11 Tarifa...... l!lem.......... [dem ••••..••••••••••.••.•.
ldem idem Ohiclana, 17••••• Otro•••••••• »Alfredo Maroto Lavieja 10 yll Ronda ••.•.• Málagll [dem •.•••••.•..•••.••••••.
Idem idem Talavera, :L8:••.• <9tro........ »Manuel Paredes Tinaco•.• " 10 Y11 !lgeclras.•.• Oádiz•••.•••..• ldem •••••••••••••••••••••.
l.er dep.o caballos sementales Oapitán. • • •. » Ramón de Mora Figueroa..• 10 y'11 Jerez•••.•••• ldem .••••.•••• ldem .••••.•••..•.•••..•.•.
Sanidad Militar Méd.O mayor ) Ramón Fiol Jlménez .•..•.• 10 Y1l Sevilla Huelva .••••••• Vocal de la Oomisión mixta.
Intervención .••••••.••.••.• 0.° guerra 2.a » Julián Oaballero Alzate •••. 10 Y11 ádiz •••••.• Jerez •••••••••• Pasar la revista de Comisll.rio.
Intendencia••• " Oficial 2.° »Claudio Vázquez Trapero ••• 10 y11 Eclja ••.•••• Sevilla ¡oObrar libramientos ••.••••.
Jurldico T. Auditor 2.a » José Saiz y López de Tejada 10 y11 Sevilla ..•••• Málaga Asistir á Oonsejos de gU61.'ra
ZO.aa reclutamiento de Jaén. Oapitán••• ,. »Antonio Martinez Aguinaga.¡10 y lJ lJaén•••••.•• Oarolina •••.••. Practicar diligencias judlcia-

leE! ~ ... ,.. » ••••••••••• , ••••

12 dicbre 191t 171dicbre. 1911 6
12 idem. 1911 17 ldcm . 1911 6
12 ldem. 1911 17 ídem. 1911 6
1::1 ldem. 1911 17 idem. 1911 11
12 ldem 1911 11 idem. 1\)11 6
5 idem • 1911 7 ldem. 11l1! 3
¡} ¡dem. 1911 ~ idem. 11111 3

'·30 irlem • 1!l1l 31 idem. 1911' . 2
27 ídem. 1911 3:1 ;¡dem. 19111 jj

28 ídem. 1911 31 ídem. 1911 4
28 Iclem. 11111 30 mem 1911\ 3
30 100m. 1911 3U 100m. HIlJ 1
28 ldem. 1911 ~ :. ) 4!ContinlÍa..

1 il1em • 1911 3 dil~re. 1911[ 3
4 idem . 11111 6 idem. 1911 3

1'2 idem. 1911 16 idem .\11l111 6

1:7 idem. 1911 22 Ides. 191111 6

W'
O

a
~-10

M
~

MES DE ENERO DE 1912

Zona reclutamiento deSeTilla 1.er teniente. D. Luis Santlgosa Ruiz •••••.•
ldem Oarmona, 11 ••.••••..• Otro ••.•••.• :. José Gutiérrez Mena•••••••
ldem Córdoba, 12 Capitán..... »Rafáel Oruz Oonde .

2.0 dep.o sementares Médico 1.° ,. Antonio Oarreta Navarro ..

Comand.a Ingenieros Sevilla. Oomandante. » Manuel DIaz Escribano••••.

Sanidad Militar •• ",."., •• Méd.° mayor ,. Ramón Fiol Jiménez., I , •••

24 llsevllla .••••. Utrera......... Oonducir eaudales. . . . . • • • • • 2 enero.
10 Y11 Oarmona••• ; Sevilla CObrar.llbramientos 3'0 idem .

24 Oórdoba•••• , Montoro y Luce-
. na.. • • • • • • • •• Oonducir candllles. . • • • • • • •• ."1 ídem .

10 Y11 Idem Jaén Vocal de la Comisión mixta. . b idem .
18 Sevilla.. IRosal delaFron-¡Es'tudiar el punto de paso de/- 13 ldem •

.. "1 tera (Huelva). \ la carretera por la frontera. \'
10 Y11 ldem IHnelva ••••••••1IVocal de la Oomisión ml:x:ta..Il. 28 dicbre

I
19121 2Ienero •. 11l1Z1 1
1912 31 Idem • :::¡ :1912 3 idam.
H112 14 idom •.

19l", .'
-

1912 17Idem·. 11l12: 5l .1 ~
1911 1 laQlD-o. 191 ! 1
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1912 9 fel::ro.
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19J2:t •
1912» :t
1912» :t

24 ¡dem .
211 l1em .
I5ldem.

21 ¡dero
26 Idem •
26 ¡dAlU.
25 tdem •

20 enero. 11112 25 enero. 11H2 6
25 Idem 1912 28 idam. 1912 4

29 ¡dem. 1912 :t :t ,. 3IOontfuÓa.
22 ¡dem. 1912 23 enero. 1912 2
22 l<Jem. 1912 23 ídem. llHll 2
22 ldem. 1912 23 idem. 1912 2
22 Idem. 1Ql2 23 ¡<16m. 1912 2
22 Idem. 1912 23 Idem • 1912 2
22 ídem. Iga 23 idem. 1912

~l13 ídem. 1912 14 idem • ]912
18 idem. 1912 26 idem. ]912 9

18 idem. 1912 26 idem. 1912 9

I I
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28 fobro. 1912 » ~ :t 11 4lContinúll. !36 idem. 11li2 12 febro. 1912 ~7 -425 Idem. 1912 29 idem. 1912' IS o
25 idero . 1\)12 23 ¡d3m.. 1912' 15 ....
26 ldem. 1912 29 idem. 1912¡ 5 1()

26 ldem • ]912 :t ) » 4 Oontinúa. ....
w

26 Idero. 1\)12 :t ) :t 4 Idem.
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. ~ ~ IObservaclonos

Dia Me! A.ñoIr
- --- -- .:.-¡ •

I

ComIsIón conferfd.

Asistir á varios Consejos d~

A~i!.t1r á la Comisión mixta..
Oonduelr ganlld~' ,

,guarra # •••••••• I •••••••••

\\,c,¡j \," la (Jomislón ml;x:tll ..
Mi~tlr Hila !lesión de la Oomi-
~Ión lll;xtS .

~sil LirA UD Uonsejo de glleult
Idew ...•........... ' ... ".
rdt~tn •••••••• I •••••••••••••

ldern .
[fiem tI •• tI ti ••••••

!dern ....••.••....•.•••....

11,

"onde tuvo lugar

.t'UN.O

de suNOMBR.ES

24 aórdúba••.•. MeJilla.· ....••. 1 :ondl1clr fuprzas.••.•••••••.
24 Málaga.•••• ' Id.H.ll •.••••••• ,,' ltJfiduclr fvndop..••••••••••
24 Sevilla IúAm •.•.•..•.. :G.·nduclr fuerzas .
22 Iflero _" "'d~'m ••• ~ "' I'\',~~ ...._:, ' • '" ••••••••••••••

22 14em ••••. . /dem ••••••••• , 1 1em ••••••••••••••••••••••
24 Cádlz fdem......... ·/<lom .
22 Idem •.•••.. /dtlm •••.•. , .•. ;Idem ..•....•.•..••.••.....

10 yll Jere,¡¡ •.•••• , Uern 'jJ.lf'Vlll· pBS:;;S para los lIcen-
I . dl' Ola os., .•..••.•..•.••.•

10y11 Los BarrIos.. Oádil: ,Cnbrar libramientos ..
10 y11 Tarifa ¡dero •.•••.••.. ¡:('tem •..•••.....•...••••••.

24 Granada •.•. \telilla•.••••••. i~ 'onduclr fuerzas .••.••.••••.
22 Sevilla. •• . . '¡jAm... •.• , •. (ídem •.•.••...••••••••••.•
22 ldem.••••.•. Idem •••.•..••. Ildern ...•...••.••••.••••••
22 (dem ldpm :,dem ..

10 Y 11 IlueIva..... Madrid....... ¡:J)tlfenSOr ante el Oonsejo Su-
í premo: '11 15 Idem.! HJ121 :t

Melilla .1 Oonduclr fuerza!.'.... .. 26 Idem. 19.121 :.
Almería / Asistí. á una f<esión da la Co-I misión mixtll............. 29 enero 1912

) Pablo Pefia Sánchez........ 10 Y11 lden::........ Madrid........ , [)pf~nsor ante el Supremo... 24 febro. ]912
:t Carlos Crivell Navarro..... 24 Oádlz ••••••. ,lanarIas ..•.•. '!¡COndllCir reclutas........... 10 ¡dem. 1912
:t Eduardo Medicuti Hidalgo•• 10 Y11 Jerez ••••••. Oádiz..•••••••. 1Cobrar libramientos......... 15 idem. 19]2
:t Láz~r~ Gonz~lez Gutlérrez.• 10 y 1] 'Jan Roque .. {de~"""""'1f,¿em ....... :............... ]3 idem. 19111
:t OaslmJro ROJO Matamoros •• 10 Y11 {dem .•••.•. Mehlla •••••••• ,¡EiectUlU' elllCenciamlento... 24 Idem. 1912
» Alejandro Albarracín Lina- . I

rep 10 y11 Ronda •.••.. \1ál~ga.••••.. '1·~obl'n.r libramientos......... 15 idem. 1912
:t José Ramos López ••.•••••. 10 yl1 \lgeciras..•• Cá,hz•..•••••.. lr.Jem .15 Idem. 1912
:t Antonio Alonso Batlle ••.•• \O Y 11 [dero...... Melll1a Rfectuar el licenciamiento. •• 215 Iclem, 1012
:t José Malina Romero 10 yU Jerel Cádiz ,,¡Idem...................... 8 idem, 1912
» Germán &lasso Román•.••• 10 yll Sevilla Melilla ••••.•.. ,Idero ...•.•.•.....••.•••.•. '24 ídem. 1912
,.-José Klht Rod.ríguez y un/lO y11 Id J ¡OondUClr un caballo para 8U/ 17 Idem.. 1912

lIoldado \ 22 em . erez.......... cam blo 1 1

:t Francisco Serrll. Amoedo••••
» Antonio MartinE-z Schalfino.
:t Fernando Enrlle García ••• ,
Enrique del Castillo Ochoa....
Enrique Martinez Alonso.•••••
José Portillo Jiménez ..••..•.•
D. FederICO del Brío Garcla....

ClasslilJucrpos

Reg: lnf.a de la Reino, 2..••• Oapitán..•.. D. Manuel Mnntilla Mifia •.•••
ldem B Jrbón, 17., •.•.••..•• l.er tenif'nte. :t Federico de Alcázar Arenae.
Idem Gr"'lladit, 34..••.•••••• Capitán..... »Juan Alonso Rub•.•••...•.
Icem ••••......••••.. , .•.•. Sarg<lnto •. ' »A!fredo Morató Alnlá .•...
[dem •.•..•..••••••.••••.• Oabo .•..... :1; Fernando Carmona Merlo •.
Idero Alava, 56 •..•.•.••••• 2.° teniente. »J.ulio Oano Mata .
Idem. , • • •.•.•..••••••••• Sargento;... :1; Francisco Rlos Poveda •••••
B,'n. Caz. Oataluña .••••..• , l.er teni{-'nte. » Juan de la Oruz Pérez •••••.

Reg. Lanceros de SaguntU•• 'Il.er teniente" J Fmncisco Lacasa Burgos, 1
sarRento Y 1 cabo 24 Y 22 Oórdoba.....

Reg. Inf. a Córdoba, lO .•,•.•• Médico 2.°... D. ]'rancisco MartinNevot 110 yuIIGranad¡i .••.

____..._... AA... • _ en 3._ T".6M11'

8¡r~~
Sl"g§
-¡¡gS'::'
~.o~~11 --11
Q;~ a re.
~'" ~~
i i~ ~II resIdencIa I la comIsIón '1 lIDiaIMes 1 Año

¡ 1------1 I I .- ---
Jurídico ..•..••.. , ....•.. 'IT. !UditOr2.-B¡D. Manuel del Nido Torres •••. 10 Y 11 Sevilla ••••.• Jerez .••••.•.••

SlI.ni.ln,] '.fiHr<.!' " • Méd.o ;¡.llyúr. :t Raruón Fiol Jlménez 10 Y 11 tdem Ifllelvll , ..
Reg. luf.!'· Cordoba ' Médico 2."... :t FranClsco Martinez Nevot •• 10 Y11 Granada A!meria ..

Rpl!'. [nLa <l0 Pllvíl' , 48 ..•... C01"~·nel. .••• , Pedr,) Lozano González... , 10 y1) Cádlz •••••.• JElrez ..•.• , •••.
Idem .•. , .. , .•..•.••••..•. OapHán..... :t Antonio Pastor Cano••••••• 10 Y 11 Ldem •••..•• rdem •.•••• , .•.
ldem •.•....•........•.•... Otro •....••• » Joaquín Montajo Zscll.gninl 10 y 11 [dem .•.•••• [dem •••.••..•.
Ioem .•..... , ••.•.•••.•.• Olro........ ) Jopé Rodrfguez da Biedma •. 10 Y11 Idem .•••.•• rdE:IIl •••••••.••
ldem •.•••...•...•.•...•••• Otro........ :t Luis Diaz Baralt.•.•••••.•• 10 Y1J Idl'm .•••••• rdem ••.•..•••.
Idem Otro »loséGarcíaEzcs.mer 10yl1 I,¡em !rdem ••.•.•••.•
Idem Ltnceros de ~agunto Médico 1.0 »Juan Jáudenes de la Oavada 10 y 11 Córdoba.•.•..Jaén .
I{lem ..••....•. , .•....•.• I.'n teniente. :t Martín Lacasa Burgos...... 21 Tnem.: ...•. Mfllllll'l ,
Iderr. ••...•.••..••......•. IUn sarg<."ntu y 1tl individuos de

Idem Ciudad Rodrigo. 'l., •••• Otro .
Idem SegorbE', 12. . .•.•••••. Otro•.....•.
Reg. Caz. Vitoria•.••...•••• Capitán, •••.
12.° Reg. montado Artillería. Sargento .•••
ldem .. , ••...•..•...•••••. Cabo...•.•.•
ldem • .• •.•....••..•.•.••. Otro .....••.
Zona. reclutamiento Huelva.. Oapitán ....•

Idem. . • • . . • • • . • • • . • • • . . • •. Capitán ..•.•
Idem Pavía, 48 ..•.•••••..•. Médico 2.° •.
Eón. Caz. Cataluña, 1 •..•••• 1.er teniente.
Idem íd. de Tarifa, 15 •••••••• Oapltán••••.
IdEm ••• ' •••.••....••.••••• l.er teniente.
Idem Chiclana, 17 •••.•••••. Otro •••.••••

Ide· de Talavera, 18 Otro ..••..••
Idem 2.° teniente.
(dem Lanc. Vl1laviciosa •..•. l.er teniente.
Idem Cab.a Alfonso XII. •.•• Capitán •.•..
s.e:' reg. mix.to Ingenieros•••. T. coronel•••

MES- Dl:!l FEBRERO DE 1012

trupa , 22 IIrde:n IIdem llldero ..
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en que princIpia I en que termina ~

~ Ob~MM I!Día :Mes Año Dia :Meil Año <lO

- - -- - -- --
24 febro. 19]2 ) ,. ) ti Continúa. O
26 idem. 1912 ) ,. ) ~ ldem.
1 idem.. 1912 1 febro. 1912 1

28 idem.. 1912 29 idem. 1912 2
1 idem.. 11112 3 idem. 11112 3

6r
dem

..
1912 8 idem. 1912 3

8 idem. 1912 10 idem. 1912 3
'1 idem. 1912 '1 idem. 1912 1

11 idem. 1912 12 idem. 1912 2

17 ídem. 1912 ,. ,. ,. 13lContinÚll.
5 idem. 1912 '1 febro. 191211 3

9 idem. 1912 ) ,. ) 2l/Continúa.
• c...l>

O

B
26 febro.. 1912 2 marzo. 1912 2 n4 maUlO. 19I:l 20 idem. 11112 17
24 kbw. 1012 " ) ,. 31 Contillú:t.

'1 marzo. 1Dl2 11 mano. 1912 Ó

26 febro. 11112 1 idem. 1912 1
21 idem. 1912 1 Hem. 1912 1

24 idem. 1912 6 idem. 1912 6
2t idem. 191~ 4 idem. 191~ 4

1 marzo. Hil2 4 idem. 1912 4
29 febro. 1912 2 idem. 1912 2

25 idem. 1912 3 idem. H1121\ 3-
4 marzo. 1912 6 ídem. 1912 3.
5 íoem. 1912 6 idem. 1912

11

2
25 fabro. 19i2 4 ídem. 1912 4
25 ídem. 1912 4 ídem. 1912 4-,

24 idero • 1fll2 6 idero • 19]2
1l

6
24 lderu . lIJl:l' ::\S itle....u .. 19121 28
25 ldero . 1912 :¡ ídem. 1912 3
25 idem. 19;¿! 3 luom. 19121 3
25 l<i.elll . ,In ¿! 3 ídem. !l1l1 3

2 illlll'Z:J IIH :.1 » ~ > l:OIContinúa.
26 febro. 1912 2 mano. 1912 2

24 idem. 1912 4 Idem. 11m 4
2i marzo. 1912 ) » :t 8 Continúa.

31 idem • 1912 5 mar&o. 1912 3
¡~6 idem . 1912 8 id'.:lUl. 1\)12 3

6\idem • 1912 ~hdem • Hl12 2
t~

Comisión conferid..

/:<;fectuar licenciamiento•.••.
Jonduclr illerzllf! .
Uonduclr clludales •••••. ; •••
Oobrar libramientos .
'fJuducir caudales .•...•...•

Melilla •••••.••
[lÍem •••••.•••.
Utrera ••..•••.•
Sevllla .
Montoro, Lucena

Jaén ...••...•• '1lcobrar de libramientos ••••••
Sevilla •• ; • • • . .• [clem •••.•••.•••••••.•••••.
Cádiz. • • • • • . • •• [dam •..••••••..•..••.••••.

Jaen•.••.•••••• !I(deml ••••••••••••••••••••••

ldem .•••••. , Madrid ••••••. '1IDl!f~nsorante el Supremo' •.
Aigeciras..•. Cádlz••••.••••. Oohrar libramientos .

10 Y11 Sevilla ......
22 Granada •.•.
24 Sevilla.•••••

10 Y 11 Carmona•••.
24, Córdoba .•••

l(OlIBRtS

D. Manuel Mantilla Mina .•.••
~ Juan Medina Togores ••••••
~ Pablo Peña Sánchez••.•.•••
) Gonzalo Martín BlIrrales ••.
~ Julio Oano Mata..... , •.•..
» Francisco Ríos Paveda .•.•.
> JUlln dll la Cruz Pérez .••.•

D. José Velasco Aranllz.•.••••
> JlIan Péramo Jiménez•••..•
:t Luis Santigosa Rulz ••..•.•
> Joaquín Pastor Gui"ado..•.
:t Rafael Cruz Conde .
:t Francisco Magías de la Cnes·

tao •...•....•.•.•••••.• 10 y11 Ubedll ••..•.
» Guillermo Rico Ruiz ..••.•. 10 Y 11 Eoija ...•••.
) Jsaac LópE'z de la Banila... 10]11 Jerez.••••..
) Bernardo Almonacid de los

Reyes lOy 11 Baeza ..
) Francisco Rodrfguez MIran-

da ••..••••.•••••••..••• 10y11
> Julio López Morales.. . . . • .. 10 Y 11

8~Sl'::
s§§§ PUNTO
~(DC+""'"

~ J:f o 0 11==========11J:f '" o-¡::¡.¡¡-
~ ¡g ~ ~ de In donde tuvo 1ugllor
0!l:~'"r tt.~ ~ rel1denci.. 1.. comisión

-------------I~

CllotifS

Capitán•••••
Sargento••..
l.er tan iente.
Oapitá!l _
Otro ..
1.er teniente

Cuorpos

I¡}pm T>l.r!fa, 5 , Oapitán .
luero . . . • . . . . . . . . • . . . . . . . •. l.er t~niente.

l<hm C. P""dl'ígo, '1 •• , ••.•• ' Otro .. ,.. .•
l·le!!} Tidaver:!, 18 ••. ,...... 2.0 teniente.

21 /córnoba •••. Melillll ¡COndUCir fuerzas.'..••.•.••.
10 Y11 8evll1ll. .••••• Madrid........ Defensor ante el ~upremo .
10 Y ll¡Grana.cta" .• ldem UC~1 : , ..
10 Y11 idem.. ·.•••.. Almería ¡V(\CIÜ de 111 ComIsión mixta.

24 Cádlz " .. lJem: .. " ,,' OOllducir fuerzas .
22 ldem. • •• .• Idem. • . .• • Ideen .•••.•..••.•.••.•••••

10 Y11 Jerez , Melilla 1 Llevar pases para los licen-

I
ciados •.•.•....••••••.•.•

» Oa@imiro R"'jo Matu~oros •. 11) y 11 San Roqu~.. [deI?- .••••.•.. [,Jem •........ : .••..•.•.•.•• ,.
» Lázar~ Gu~zález Guhérrez .• 10 Y1] Ldem•.•••.•. CadIz ••..•.•.... ()obrar lIbramIentos•••••••••
) Frlmcl.eco Sella Amoetlo •.. 10 Y 11 Los B~rrioB.. Idem .•.•...... 1 [dero ••••••••••••.•••••..••
» AntOnIO Alouso Batlle .•.•• 10 Y 11 Algeclras Melilla : Llt,var p~ses para los llcen-. I I cia'Jos.•.•••.•••••.••.•.••
¡;. J~:é ~a~os ~ÓP'3z " .. 10 Y 11 I~em Cádiz ¡Cobrar libramientos ..
» .Tc~é Molma Homero ..••... 10 Y 11 J,rez [deen ..•••••.• '~idem••••..•..••••••.•••••
» FtBnt:icco Laclls:, BUlgOS, un(:l4 Córdoba MelliJla Condncir fuerzas ..

salgoutoyu1'\cabo ...•.. \ :12 [dem .•.•... rdem •.••.•.••. rdeen ......•.•..•.....•.••.
» Germán 8C8"SO Rc.mán....• 11 y12 Sevilla.•.••. ldem •.•.•..••. Llevar pases p'lra 108 !icen

ciados.........••.•.......
1 le\)': \';t"r¡u, 23:' jí;,...... O~ro....•... ) :Ft'J'uando Eurile Gnrcfa.... 24 Granada •... ldem CourluClr fuérzas .
j,vn'iJj.l(v(. (.e A t." " S:1r¡:e~tJ) •••• ¡; Enrique d·.l Castillo Ochoa. 22 Savilla ldero ....•..•.. [hllD .•••••••••••••••••••

ld~'m " O b·, Enl'íq'.18 \1artín z Alonso...... 22 rd.-m : .. I<1el)1 Ide1D .
lJ~m , .•••....•...... , Otro... . Jusé P0rtHlo .Jiménez. . . . . • . • • 22 [dem ..••.•• Idem· •••••.•.•. l·loUl .•••••••.••••.••.•••.•
j : ¡.;. U .. , ...•..•.•..••.. ¡1.el' ¡'"ll:ente. D. JnmI Menellá S\lIlgrán ...•. iD Y1l \iranada .•.• Madrid l)"fens.:lt ante ~.)l Supremo .
!ti ..'!'!} •••••••••• ' •••••••••• ' Sllj·g('nt<.J •••..hwJ1 Péramo Ji::nénez........ 22 ~dem .••.••• Me1illa '1Icon.ducir fnerzas .
~.c m x.o de 1t:gel.iel'l:,s...... (Jup:tRn..•.. D. J¡¡~é Velaseo Aranaz .••••.. 10 y11 Sevilla...... Idem •.•...•.•. L t'Val' pase~ para los licen-

ciad_s..•......•••.•••••.•
en l.crteni'?Dtl'. »l·1l'c1oNog,oerAriza 10yl1 {dem Madrid Jl'actlcasde aviación ..•.••.!

.(,r 1:st t.o Ji ;.::nv,nt1 .••••.• Otro........ »Fnmllisco ~legíasde la Cues-
ta 10 Y11 Ubeda Jaén Oobrár libramientos [

•_. .( 1 l' 1 ~ • • ~ 1':'1 •• ) •~,e~ .n. l. .•.. ; " hr~ »Gu:llf:!rmo H.lCO RUlZ 10y11 l!.<CIJ& Sevilla oo. 1 .em " ..
1:.1'1' .l);;p. ;,,·..03';0[; ","l!.ultales Capltán. • • •• » Bill'mudo Alu;onacld de los

l{f="y(8 .••• ,., ••••• , ••• ~1 lOyIl Baeza""lI" JaB:J1 •••.•••••.. rti41rnt"~"" ••• i ••• ' •••••

J(l,~lr'."."." t., •.• f ••• J' ,!l.er teiliellie.
1t"'g. Lane. Vi!lavieie:::a •.••• Otro .•..•.•.
l ·,,· "M "';<~·,,·t·- 8'" '"1' a \OlI'O, .'l.~ "-'-....,.. 5 UU u, ~ Vilo\. 'l .
Bt'ill A'bnn XII, ~1.0 Cib.a ¡Capitán ...•

Reg. {nf.a de la Reias. •..••• "¡Capitán.: ...
Idt'D'1 W. de Boria ....••••.•• Otro .•...•••
Id<3111 uu (;vx;;'"ba ••.••.•••••. Otro .
Ideul .• , ....•••. , •... , • . .. I:\Iédieo 1.0 •
Rf'g.lnf.a .U(i..a,56·········I~·o:e~lÍ.:nte.
I.Jem ' .. 8ar~enti.l•...
B-)u. O;,:,. Ut'tduñLl, l.. . ••. ,l.er temóntl!.

Oom.a Art.a Algecil'ae ¡Otro.••.•...
2." ()u[l·p.a de la Brigada de '

tropa" de S. M.. , ...•••••. Médico 2.° 1) Hora.cio González Donoso 110 y 11I1Sevilla 1Córdoba 11 (nstruir reclutas .•.••••••••.

Idem ..••••••••••..•••.•••. l1.er teniente.

3.er íd. id .•••••..•....••••. ¡otro........
l.er Depósito C Semelltale~ .. Capit.áll ..•••
3.er ídem Otro .

3.er reg. mix i o de Irgenieros.
12.0 reg. montado Artillería..
Zona reclutamiento Hevilla .•
Idem de Carmona .
Mem de Córdoba •.•..•.•..•
1.er Estab.o Remonta ..••...

1""'""'"'-
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~I:IQC:> en que prinoipia en que termina <1
=.01> .. '"Cuerpos Claaea NOMBRES f:¡:j~e de.u donde tuvo lugar Comialón conferMa ..::::: ~;:-"::;'=';'-:-=:'" ~ O~ones

~ goi ~~
~l~ ~~I/:C:>~ re.idencla la comlllón Día Mal ÁAO DI'"

: t1 7 ~ ._- .- . -
s.erDep.oCaballos sementales l.er teniente. D. Francisco Rooriguez Miran-

da.........., ................ 10 yll Baeza••••••• Madrid •.•.•••• Defensor ante el Supremo ••• i7 febro • . 1912 21 marzo. 11lH 21
Zona reclut.o Carmona, 11.•. Capitán.•••• » Joaquín Pastor Guisado .••• lOyll Carmona.... Sevilla••••.•..• (Jobrar ·Ubramientos.••. ~ •.•••• 80 ma!'1.0. . 1912 111 idem. IIlU¡ 2
IdeDl Córdoba, 12 .•••••••••• Otro.••.•••• » Rdael Cruz Conde••••••••. 2!i Córdoba •••• Lucena .y Mon-

toro •••••••.. Conducir caudaíes .••••'..... 1 idem . 1912 8 idem. l!H2 8
Idem Huelva, 13 ••••••••••. ; Otro ......... » Federico dei Brío García ••• 10 yll Huelva ••••. Madrid ••. , •••• Defensor ante el Suprem&r' •• 15 febtQ • 191'2 1~ ¡dem. 1~i1l 13'

C ' ~Intervenir en extracción dE' ;

Com.a Art.a Cádiz........... Otro•..• ti" » Manuel Santiago Soler••••• lOy11 Cádiz••••••• llDlpO Soto (San pólvora para un tran!l'pOrte
Fernando).•• , de 800 kilogramos ••••.••.. 1> mal':PX>. 19'h 5 ¡deDl . 1\li2 1

Idem••.•••••...•••.•.•..•. Oficial 1.0 • ~ José PaloDlino Setlán .••••• 10y 11 rdem ••••••. Idem ••• 111 ., ••• IiJem. _"" ••••••••••••••-.',. 5 !d&m . 1912 ó idem. 19>1'2 1;
ldem ••.•••.•••••.••••••••• M." de taller, » Pío Plues Ferrer ••.•••••••• 16 [dem •.••••. Idem ............ Idem •••.• " •• "............... 6 ídem,., 'HH2 5 ideDl . 1l)i/Z 1
CODl.a Iug. Sevilla ••••••••.• CODlandante. ~ Manuel Díal' EscrIbano••••• 10y 11 Sevllla...... Cartaya.••••••• Entrallar á Hacienda une- oa-
Idem Id. Málaga •••••.•••••• T. ooronel... » Marlano Solía y Gómez de la eleta de Carabineros••••-.•. 13 ideM-. 19:1.2 17 idE'Dl 19t2 tí

Oortina•••• "•• "•••.• "•.• 10 yl1 Granada •••• AIDlería.••••••• Reoonocer locales para alnjll-
2.& Comp.a de la EÍ'lgada trc- miento de- faerzas.••• _. - •. I1 7 idem., 1912 ; 15 ideDl • HH,2 Il

pas de S. M....... ;; ••••. Médico 2.°•. » Horacio González Donoso •• 10yll SeviUa•••••• Córdoba........ InetroÍl! reclutas .••••••_•..•• 9 febro,. 19!2 • » .- ~1 Cim1Jlnúa.
.sanidad Militar............. Otro Dlayor.. » Ramón Fiol Jiménez•••.•.• 10y 11 Idem ....... Huelva .......... Vocal Comieión mixta ....... 7 Dla.kO. lllll! :u marzo. un 5
Idem .••••••••• , .•••.•• t.. Jo El mIs..-no ........ , ............. 10 YU, Idem •••.••• Almería .......... Iclero ....' ..... ,1 •• 10 ........... " 28 idem . 191:1 ; » » ». 4 Coatinúa..
jurídico ••••••••••••••••••• /Auditor brig. » Valeriana Torres y García.. 10y 111 ldem ......... Málaga..•••••• '1IAsletb" á COl!leejos de guerra, 1> id9m • 1912 ; Il l]'arzo. 1~12 5
"ldem •• t •••••• "•.•••• ,1 •••• I T.Auditor 2.a • Manuel del Nfdo l.'orrea •••• 10 yll Idem ••••••• Jaén y Oórdoeha. IdemH ••••••••••••••• _.••.• 14 idMn • 1912 118 ideDl • UH~ 10

..

Maddd 25 de mayo de 11)12. ~~
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LUQUB

~ASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en· 2.Q de abril último, promovida por el capitán
de la zona de reclutamiento y reserva de Barcelona, Don
Eduardo Daganzo Aristizábal, en s6plica de reintegro de
pasaje de su ~ermana D.a Aurea, que satisfizo de su pecu
lio desde Valencia á Barcelona, donde'fijó su residencia al
fallecimiento de su padre, teniente coronel de Infantería re·
tirado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Intervención general de Guerra, ha tenido á bien acceder
á 10 que se solicita, por tener la interesada derecho á pasaje
por cuenta del Estado según la real orden de 19 de abril de
IgIl (C. L. nlÍm. 81) y estar justificada la causa en que el
recurrente fundamenta su petición. Es asimismo la volun
tad de S. M. que la reclamación y abono del referido rein
tegro se lleve á efecto por la pagaduría de transportes de
Barcelona con cargo al cap. 10.°, arto 4.° del vigente pre
a.paeato de la Guerra y previa la justificación cortespon
diente.

De real orden 10 digo «V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
diid 28 de mayo de 1912.

AGUSTIN LUQUE.

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio manifestando haber concedido pasaporte
por cuenta del Estado al teniente de Infantería D.José Se·
'Villa Burriel, para que, acompañado de su asistente, pueda
trasladarse á Castellón en uso de licencia por herido en
campaí'ia; considerando atendibles lils razones que expone
V. E. y teniendo el interesado derecho al expresado be·
neficio con arreglo á las reales órdenes de 19 de octubre
de 1910 (C. L. núm. 161) y 2~ de noviembre de IgIl
(e. L. núm. 228), el Rey (q. D. g.), de acuerdo en lo in
formado por la Intervención general de Guerra, se ha ser·
vida aprobar la resoluci6n de V. E.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoa años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.... ;

Intervenclongentral HllItar
CUERP.O :DE INTERVENCION

Circular. Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo esta·
blecido en la ley de 15. de mayo de 1902 (C. L. núm. 108)
yen real decreto de 11 de agosto de 1911 (C. L. núm. 183),
en cuanto se refiere al ingreso y ascenso en el Cuerpo de
Intervenci6n Militar, el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

1.0 Las vacantes que ocurran en el cuerpo de Interven
ci6n desde la categoría de comisario de guerra de segun
pa clase !i la de Interventor de Ejército, a~bas inclusive,
s: proveerán por ascenso con arreglo á las disposiciones
"¡gentes.

2.o Las vacantes de las categorías de oficiales primeros
y segundos se podrán dar 'odas' al ascenso de oficiales se
gundos .y terceros del cuerpo de, Intervención, quedando
facultado el Ministro de la Guerra, si .las circunstancias lo
eJtigiellen, para dar algunas, sin exceder de la mitad de las
vacantes respectivamente, á los capitanes y tenientes de
Estado Mayor, Infantería, Caballería, Artillería 6 Ingenie-

ros qne reun~l\ l,~s condkk',c¡: que se Gjan en C$tas ; n:.; ..
trucciones.

3.° Los alumnos procedentes de la Academia de Inten
dencia que deseen ingresar en el Cuerpo de Intervención,
10 solicitarán en instancia á S. M. que entregarán al Direc
tor, una vez terminados con aprovecramiento los estudios
en la Academia de Intendencia, á fin de que puedan ser
propuestos directamente para oficial'.:'s terceros del Cuerpo
de Intervención.

4.° Oportunamente) si las circunstancias lo exigiesen,
se anunciarán las corrrespondientes convocatorias, fijando
el número de plazas vacantes de oficiales primeros y se
gundos á que puedan optar los capitanes y tenientes de la
escala activa de Estado Mayor, Infantería, Caballería., Ar
tillería é Ingenieros que deseen ingresar en el Cuerpo de
Int6'rvención, los cuales dirigirán instancia á S. M. dentro
del plazo que se fij6 en la convocatoria, acompañada de
copia certificada de sus hojas de servicios y de hechos con
la justificaci6n de los méritos que posean y estimen petti o

nente aducir. .
5.° Las materias de examen á que han de someterse

los que aspiren al ingreso en el Cuerpo de Intervención
Militar, procedentes de las armas y cuerpos del Ejército
que quedan expresa.1os en el artículo anterior, comprende
rán los tres grupos de asignaturas siguientes:

Primer grupo. Administraci6n. pública en España,
Economia política y Hacienda, Nociones de derecho civil
y mercantil.
. SegundO grupo. Teoría yarte de Administración mi- .

litar, Legislación de haberes y de los diversos servicios de
guerra.

Tercer grupo. Teneduría de libros, Contabilidad gene·
ral del Estado y Contabilidad militar.

6.° Para cada convocatoria se designará el Personal
del Cuerpo de Intervención Militar que ha de constituir
los tribunales de examen, ante los cuales han de probar su
suficiencia los aspirantes.

7.° De los aspirantes que resulten aprobados con me
jores notas y en número que no exceda al necesario para
cubrir las plazas anunciadas, se formará la correspondiente
propuesta, que el Interventor general someterá á la aproo
bación superior, para su ingreso como oficiales del Cuerpo
de Intervenci6n en S~l categoría correspondiente, entrando
todos en el escalafón después del último oficial existente
en cada categoría y ordenándose, los de nuevo ingreso, no
por la antigüedad que tuvieren en sus armas ó cuerpos,
sinó por el puesto que les resultare de las calificaciones ob
tenidas.

8.° El ingreso en el Cuerpo de Intervenci6n de los ca
pitanes y tenientes de 'las escalas activas del Ejército á que
se contrae el artículo 2.°, no tendrá lugar en cada catego
ría hasta que á la misma hayan ascendido los oficiales se
gundos y terceros que, á la constituci6n del cuerpo de
Intervenci6n, figuraban en sus cuadros como proceden
tes del disuelto cuerpo. de Administración Militar.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gllarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de mayo de Ig12.

LUQUE
Señor •••••••'

--.......--------........._----------
lecdOD de Inslruccl6u. Reclutamiento vCuerDOS diversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. didgi6 á
este Ministerio en 9 del mes actual, proponiendo para
dirimir discordias ante la Comisi6n mixta de reclutamiento
de esta provincia, al médico mayor de Sanidad Militar Don
Victorino Delgado Piris, el Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar la referida propuesta.
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Señor Capitán general de la primera regi6n.

b modificada en tal sentido la plantilla orgánica de eSe
De real orden lo digo á V. E. para su €onocimiento y f cuerpo aprobada por real orden de 17 de enero de 1911

demás efedos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- (C. L. núm. 14).
dcid 28 de mayo de 19 i2. De real orden lo digo á V. E. para so conocimiento y

LUQUE demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 28 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Inspector general de los Establecimientos de ins
truccción é industria militar.

Señor Director de la Academia de Artillería:

*it*

Excmo. Sr.: Reorganizado el regimiento mixto de
Artillería de Melilla en regimiento de Artillería de mon
taña de aquella plaza,. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el capellán segundo del Clero Castrense don
}ulián Díaz Valdepares y GarCIa Sierra, que tenía su des
tino en el primero de dichos regimientos, continúe preso
tanda sus se! vicios en el segundo.

De real orden 10 digo á V. E. para su couocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de mayo de 1912.

LUQUE

Señor Provicario general Castrense.

Señores Capitán general de Melilla é Interventor general
de Guerra.

OBRAS DE TEXTO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
foJrmado por esa Inspección gl"neral, se ha servido declarar
texto provisional para la segunda clase del tercer año del
plan de estudins d~ la Academia de Artillería, el tratado
elemental de Química general é inorgánica de que son au
tores, en colaboració!'I, el capitán D. Jesualdo Martínez Vi
vas y el primer teniente D. José Fernández-Ladreda y
Menéndez-Valdés, profesor y ayudante de profesor, res·
pectivamente, del expresado centro de enseñanza, en aten
ción á que dicha obra satisface á las exigencias didácticas
y adelant<'s de la materia, llena las indicaciones precisas
del programa. y responde al sentido de una adecuada pre
paración industrial, substituyendo ventajosamente;al actual
texto anticuado y cumpliendo par tanto las condiciones
que señal¡m los artículos 5." y 7.0 de la real orden de 27 de
abril del año anterior (C. L. núm. 8S), sin perjuicio de la
cual resolución y con arreglo á lo dispuesto en el art. 16
de dicha real orden, deberá ser sacada á concurso la elec
ción del texto que con carácter definitivo haya de adop
tarse en la materia: Es asímismo la voluntad de S. M. que
se autorice la venta de la indicada obra al precio señalado
por los autores de t2 pesetas ejemplar en rústica y 14 en
cuadernado, que deberá ser consignado en la portada de
todos los que editen, conforme á lo preceptuado en el ar
ticulo 11 de:la repetida soberana disposición, en el concep
to de que completarán debidamente el trabajo con la adi
ci6n de la tabla de materias de que carece el libro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

PL:ANTILLAS¡

Excmo. Sr.: Visto el escrito que V. E. dirigi6 á este
Ministerio en 18 del mes actual, participando que, en uso
de las atribuciones que le confiere la real orden de 18 de
abril de 1900, y por conv~niencia del senicio, ha dis
PUf'sto que se disminuya un cabo en l~ Comandancia de
Alicante, aumentándose en la de Murcta, el Rey (q. D. g.)
!Se ha servido aprobar la determinación de V. K. quedando

Señor Director general de la Guardia Civil.

PENSIONES DE CRUCES

Ex.cmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el guaro
dia civil con destino en la Guardia colonial de los territo-.
rios españoles del Golfo de Guinea, Pedro c;abanilIas Mu.
ñoz, en súplica de que se¡ le conceda la pensi6n mensual
da cinco pesetas, por ag~upaci6nde tres cruces rojas del
Mérito Militar, y comprobado que el recurrente se haUa
en posesi6n de las mencionadas cruces, el R~y (q: D. g.),
teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 49 de! re·
glamento de la Orden, ha tenido á bien acceder á lo IOU.
citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 28 de mayo de 191 Z.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Canarias é Interventor general
de Guerra.

.SUELDOSt HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á este
Ministerio en 13 de febrero último, promovida por el sol
dado que fué de ese cuerpo José Valver.de Martínez, en sú
plica de abono de haberes y pensiones de cruz, atrasadoe,
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado re
lief para dicho. abono, debiendo practicarse la reclamación
de los haberes y pensiones de cruz por ese Cuerpo, desde
diciembre de 1909 á marzo de 19 (Q en adicionales de ca~

rácter preferente á los ejercicios cerrados de referencia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.demás efectos. Dios guarde;1 V. E. muchos años. Ma·,
drid 28 de mayo de 1912.

1...l(J~

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá·
lidos. .

Señor Interventor general de Guerra.

¡VACACIONES.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el aIum~

no de la Aca<iemia de Artillería D. Herminio Fernández,
de la Poza, el Rey (q. D. g.) se he servido autorizarle para
disfrutar las próximas vacaciones ffi'glamcntarias de fin de
curso en París (Francia) y Londres (Inglaterra). _

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y_,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma"
drid 28 de mayo de 1912.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director de la Academia de Artillería.

~ACANTE9

Circular. E:&.~mo; Sr.: Existiendo una vacante de',
profesor en comisión en el Colegio de huérfanos -de Santa '.
Bárbara y San Fernando, que debe proveerse por un cltpi.·
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tán de Ingenieros en la forma que determina el real de
creto de 4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los de dicho em
pleo y cuerpo que deseen ocuparla, promuevan sus ins-

~ tancias en el término de un mes á partir de esta fecha,
acompañando copias de sus hojas de servidos y de hechos
conforme prescribe el mencionado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de mayo de 1912.

terial de Artillería con destino en el parque de la Coman.
dancia de Algeciras, D. Vicente Calatayud Nieves, pasa
destinado al taller de precisión, laboratorio y centro elec
trotécnico de Artillería, verificándose el alta y baja corres
pondiente en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 29 de mayo
de r912.

El Jefe de la Sección,

Manuel M. Pumte.
Señor •••

Señor .•...

-

Excmos. Señores Capitanes generales de la cuarta, prime
ra¡ quinta, sexta y octava regiones é Interventor gene
ral de Guerra.

DISPOSICIONRS
Be la Su_taría y _ionoo de este Ministeriu

J de las Ii(loodencias CentrallJ

IntendencIa General HlIltar
DESTINOS

Cz"rcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que el herrador de segunda clase,
contratado, de la 7.a comandancia de tropas de Intenden
cia, Julián González Fernández, pase destinado á la 6. a co
mandancia, y el de la misma clase de esta unidad, Pedro
Moneo Perandones, cause baja ~n la misma y alta en la
referida 7.a comandancia de tropas, verificándose el alta y
baja correspondiente ~n la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de.
mayo de 1912.

•••

Clna SDDremo de Guerra , HarIna
RETIROS

Señor., •••

Excmos. Señores Capitanes generales de la pr)mera y
segunda regiones é Interventor general de Guerra.

El Intendente general,

Narci..o Amorós.

•••

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Alto Cuerpo y con fecha de hoy, se dice á la Direcci6n
general de la Deuda y Clases Pasivas lo que sigue:

eVistos los expedientes de inutilidad instruidos á los
individuos de tropa comprendidos en la adjunta relaci6n,
que comienza con el cabo de Infantería Celedonio Soriano
Cerezo y termina con el soldado de igual arma Gabriel
S~nchez Delgado,

Resultando que porIas reales órdenes que se indican,
se ha dispuesto que causen baja en activo por haber re.
sultado inútiles para el servicio.

Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de 1~04. ha clasificado áí
COlea nno de ellos con el haber pasivo mensual que se les
señala, abonable por la Delegaci6n de Hacienda y desde
las fechas que también se consignan:..

Lo digo á V. E. de orden del Excmo. Señor Presiden
te para su conocimiento y efectos. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 27 de mayo de 1912.

•••

IICelol de IrllllerlD'

sección de InfuRterla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te·
nido á bien disponer que los cabos de cometas y de tam
bores que figuran en la siguiente relaci6n, pasen destinados
á los cuerpos que en la misma se les señala.

Dios guarde á V ••• muchos años. Madrid 29 de
mayo de 19IZ.

El Jefe de la Sección.

S
n:.~ [~J¡: ~ ¡¡;¿,§J ~{R'~!'; '1I>:Si !lJóp,ez 'T.lJrlén.$ ,
enor•••

-

'R.elaciO/I. qa?, ~ 'cita

Cabos de .cometas

Pedro Lorenzo Quintans, del regimiento Infantería de
Vergara, 57, al de Zaragoza, 12.'

José Bayona Roge, del regimiento de Zaragoza, 12, al de
Vergara, 57.

Juan Alfranca Artiaga, del regimiento de Cuenca, 27, al
de la Constituci6n, 29.

Martiniano Manzano Velasco, del regimiento de la Cons-
tituci6n, 29, al de Cuenca,27. ,

José Hernández Yelamo, del batall6n Cazadores de Llere·
. na, n, al regimiento del Infante, 5. .

SIm6n Sotelo Sotelo, del regimiento del Infante, 5, al ba
ta1l6n Cazadores de Llerena, 1l.

Madrid 2!) de mayo de 1912. López Torréns

DESTINOS
De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, el

obrero aventajado de segunda clase del personal del ma-¡ Señor •••••

El General Secretario,

Fedtfico de Madariaga..



rJ?e!(lció.n que se cita
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HAB•• J'1I0HA PUNTO
que le. en que deben empelar DJI IlJ:8IDllllOlA D1II LOS INTJ:1l1l8AD08 Reales órdenes

~BRES 'Empleo. A.r... oÓ cuerpo. oorre~ponde a percibirlo T DIILIlGAOIÓN POR DONDII DE8EAll COBllil por las que se les OBSERVACIONESconcede el retiro

PesetlUl Cta. Día Mel Afio Punto de residenoia Delegación por Inútil

-- de Hacienda

11 1M" l. p,"'16n men'",'. "'I

Oeledonio S8riano Cerezo •••••. Cab0.....••• , .• , •• Infantería ••••••••• 22 5° 1
~22 mayo 1912 7,50 pesetas,corresponcben-

junio.. • .. 1912 Puente Genil. " • "1Córdoba. • • •.. • • • • DO' ' te á una cruz del Mérito Mi·
• • num, 1151 rt d' fr'. 11 1 arcan lS 1~ lv:o.rOjO'jlle

con caráctervltallclO po'c",

[sidra López Carrasco•••.•.•••• .soldado..... I ...... Idem •... , .. , •.. " 7 5° 1 fd O ~ • Tld f8 mayo 19 12,!em..... 1912 cana...• , ••.•..·.. oe o....•...... , DO'· num.112
11 \MáS la pensión mensual de

Gabriel Siínchez Delgado •••••• '. Otro..••.....• , ... Idem .•.•...••.... 22' 5°
~18 mayo 1912 7,50 pesetas,correspond¡en-

1 ídem..... 1912 Alfácar...... , ••••• Granada.......... DO' .' te á una cruz del Mérito 1\[i-

I
· . numo 1121litar con distintivo rojo <¡\le

I !l 11
I " I 11· I con carácter vitalicio pO~t;C.

t.n

~

Madrid 27 de mayo de 19[2.-P. O.-El General secretario}, Madariaga.
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